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Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

Noveno Partido Ju d ic ia l.-  Macuspana, Tab.

T
C. Oralia Narváez Acosta.
Donde se encuentre.

En el Exp. Civil No. 19/972, relativo a] 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Elpidio Vidal Hernández, en contra de usted, 
con fecha 21 del mes ppdo. se dictó el siguien
te acuerdo:

“ ...JU Z G A D O  MIXTO DE PRIME
RA INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO 
JUDICIAL DEL ESTADO.— Macuspana, Ta
basco, a veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y dos.— Por presentado el señor 
Elpidio Vidal Hernández, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo 
en la vía Ordinaria. Civil Juicio de Divorcio 
Necesario, encontra de la señora Oralia Nar
váez Acosta, de domicilio ignorado, fundán
dose en la causal prevista en la fracción nove
na del Artículo 267 del Código Civil vigente 
en el Estado. Ce i apoyo en los artículos 1, 
144, 155 fracción IV, 254, 255, 258, 259 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se dá entrada a la demanda, fórme
se expediente por duplicado, regístrese, dése 
aviso de inicio a la H. Superioridad y al C. 
Agente del Ministerio Público la intervención 
correspondiente; estando acreditado con la 
Policía preventiva de este lugar, de que efec
tivamente la señora Oralia Narváez Acosta 
desde hace varios años se ausentó de la Ran
chería Francisco Bates de este Municipio 
ignorándose su paradero.—  Con fundamento 
en el artículo 121 fracciones II y III del Có
digo de Procedimientos Civiles invocados em

plácele por medio de edictos que se pubKcrán 
por tres veces de tres en tres días, en Perió
dico Oficial y en otro Periódico de los de ma
yor circulación, haciéndosele saber que deberá 
presentarse dentro de un término de cua-enta 
días a recoger las copias del traslado las que 
quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal y producida su contestación por es
crito dentro de los nueve días siguientes, aper
cibida que de no hacerlo se le tendrá por prc- 
suncionalmente confesa de los hechos aducidos 
en la demanda.—  Se tiene como domicilio del 
promovente la casa número trescientos siete de 
la calle Santamaría de ésta Ciudad y por autori 
sado para oirlas a su nombre al pasante de de
recho Darvelio Chablé Torres.—  Notifíquese 
y cúmplase.—  Así lo acordó, manda y firma el 
Ciudadano Licenciado Porfirio Jiménez López, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Noveno 
Partido Judicial del Estado, por ante el Primer 
Secretario que certifica.—  Doy fé.... ” .

Y  para su publicación en el Periódico Ofi 
cial del Estado, por tres veces de tres en tres 
días, expido el Presente Edicto en la Ciudad de 
Macuspana, Estado de Tabasco, República Me
xicana, a los siete días del mes de enero, se di
ce del mes de Febrero del afo de mil novecien
tos setenta y dos.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
GUSTAVO CAMACHO- MARTINEZ.
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PODER' JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera .Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

E B I C T  §

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veinticinco de 
abril del presente año después de haberse exhi
bido los periòdici s en que se publica esta al
moneda, se rematará enl a Primera Secretaría 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, un predio urbano ubicado en la calle 
Obrero número 5 de esta Ciudad, con superfi
cie de 304 metros y 6 centímetros con las si
guientes medidas y colindancias, al Norte dos 
medidas; 2505 m 2 y 13010 M2 con propiedad 
de la señora Emiliana Hernández; al Sur 37 
M2 con el menor José del C. Lázaro Arias; al 
Este 2 medidas 5 M2 con la señora Emiliana 
Hernández y 8 M2 con la calle de su ubicación, 
propiedad del demandado Juan Arias Pérez y 
que le fué embargado en el expediente núme
ro 277/971 relativo a juicio Ejecutivo Mer
cantil que le sigue el licenciado Genaro Payró 
Santos endosatario en procuración de Indus
tria Alta Mar, S. A.

Servirá de ba se para el remate de dicho 
predio, la cantidad de CUARENTA Y  CINCO 
MIL PESOS y será postura legal la que cubra 
la de TREINTA MIL PESOS o sea las dos ter
ceras partes de esa suma, debiendo depositar 
los licitadores en la Secretaría de Finanzas pa
ra poder tener derecho a la suhasta, la canti
dad de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
o sea el 1O% del valor del inmueble.

Lo que se publicará por tres veces los días 
miércoles en el Periódico Oficial del Estado en 
atención a lo d=spuesto por el artículo 1411 
del Código de í 'c mercio y conforme a las re
glas que fija el r  ódigo Procesal Civil en lo que 
aquel sea omi so.

Villahermosa, Tab., Enero 18 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

E D I C T O

TERCERA ALMONEDA.

A las once horas del día trece de marzo 
del presente año, después de haber se exhibido 
los periódicos en que se publica esta almoneda. 
se rematará en la Primera Secretaría del Juzga
do Primero de Primera Instancia de lo Civil, el 
predio urbano número 423 constante de 900  
M2, ubicado en la calle José Moreno Irabién 
de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad, 
con las siguientes colindancias; al Norte con 
propiedad de los menores hijos del señor An
gel Buendía Cadenas; al Sur con propiedad del 
señor Aguirre, al Este con la calle de su ubica 
ción y el Oeste, con propiedad del señor Jesús 
Pinzón- Dichc . predio fue embargado en el jui 
cio Ejecutivo Mercantil número 37 /969 , que 
le sigue el señor Roberto Burelo L. al señor 
David Gutiérrez Aldecoa.

Servirá de hase para el remate de dicho 
predio, la cantidad de: CIENTO TREINTA Y  
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTÁ Y  
TRES PESOS TREINTA Y  TRES CENTA
VOS ya rebajado el 20%  sobre las dos terceras 
partes, debiendo depositar los licitadores en la 
Secretaría de Finanzas, para poder tener dere
cho a la subasta la cantidad de: VEINTICIN
CO MIL PESOS o sea el 10%  sobre el valor 
pericial que fué de: DOSCIENTOS CINCUEN 
TA MIL PESOS.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi
cial del Estado por tres veces los días miérco
les en atención a 1o dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio y conforme a las 
reglas que fija el Código Civil en lo que aquel 
sea omiso.

Villaherrnosa, Tab., Enero 4 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora. 

Angela Casanova de Pérez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Paraíso Tabasco.

E D I C T O

C. Francisca de la Cruz.
Donde se encuentre.

En el expediente civil No. 21 /971 , rela
tivo al Juicio de Prescripción Positiva, promo
vido por Isidoro de la Cruz Pérez en contra 
de Francisca de la Cruz, con fecha 30 de ene - . 
ro de 1972, se dictó un auto que en su parte 
conducente dice:

“ JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
ESTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO 

PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, PA
RAISO, TABASCO, ENERO TREINTA Y  
UNO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS.— Vistos; agréguese escrito de Isidoro 
de la Cruz, y se declara la rebeldía en que ha 
incurrido la demandada Francisca de la Cruz 
el no contestar la deman da instaurada en su 
contra y por lo mismo presuncionalmente 
confesados los hechos constitutivos de la de
manda. En consecuencia en lo sucesivo no se 
volverá a practicar alguna diligencia en su 
busca y todas las resoluciones que de aquí en 
adelante recaigan en este juicio y cuantas ci
taciones deban hecérsele le surtirán sus efec
tos por los Estrados de este Juzgado fijándo
se en ellos, además de la lista de acuerdos, cé
dula conteniendo copia de la resolución de 
me se trate. Se recibe este juicio a prueba por 
i término de diez días comunes y fatales, que 

empezarán a contarse a partir de la última pu
blicación de este proveído en el Periódico Ofi
cial del Estado, por dos veces consecutivas. Lo 
anterior con apoyo en los Artículos 265, 284 , 
216, 217, 218 y relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles.— Notifíquese y cúmpla
se.— Lo proveyó, mandó y firma el licenciado 
Gabriel Gutiérrez Martínez, Juez Mixto de 
Primera Instancia y de lo que como Secreta
rio Certifico y doy fé.— Firma ilegible.— Lici- 
nio Magaña A.— Rúbrica” .

' Y  por vía de notificación y para su pu
blicación respectiva expido el presente edic
to, en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los 
ocho días del mes de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.
Licinio Magaña Alejandro.

2 — 2

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera lnst. de lo Civil 

del Primer Partido Judicial del Estado.

E D I C T O
PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día diecisiete del 
mes de abril del presente año, después de ha
berse exhibido el periódico en que se publica 
esta almoneda, se rematará el predio urbano 
denominado el “ Corozal” , ubicado sobre la 
carretera Circuito del Golfo frente a la entra
da del Fraccionamiento Prados de Villaher- 
mosa de esta ciudad, y que consta de dos hec
táreas, con las medidas y colindancias siguien
tes al Noroeste 18 metros con Carretera del 
Golfo; al Noroeste 128.80 metros con propie
dad de Embotelladora Okey; al Suroeste, 112 
metros con propiedad de la señora Alba Man- 
zur de Camacho y al Sur 32 metros con la 
misma señora Manzur de Camacho; propiedad 
del señor J . Adán Aguilar Pinto y que le fue 
embargado en el expediente número 395 /957 , 
promovido por el Banco Nacional de Méxi
co, S. A. y seguido por el ingeniero . Miguel 
Vclázquez Herrera.

Servirá de base pma el remate de dicho 
predio la cantidad de: CUARENTA Y  CUA
TRO MIL OCHOCIENTOS PESOS y será 
postura legal la que cubra la cantidad de: 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SE
SENTA Y  SEIS PESOS SESENTA Y  SIETE 
CENTAVOS o sea las dos terceras partes de 
esa suma, debiendo depositar los licitadores 
en la Secretaría de Finanzas para poder te
ner derecho a la subasta, la cantidad de: CUA
TRO MIL CUATROCIENTOS PESOS o sea 
el 10%  sobre el valor del inmueble.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi
cial del Estado por tres veces los días miérco
les en atención a lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio y conforme a 
las reglas que fija el Código Procesal Civil en 
!o que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., enero 15 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
Angela Casanova de Pérez.
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Pa g i n a  c u  a t r o  p e :; io d i c ó

UNION BE CR 1 DITO GANADERO DE TARASCO
S. . L  .

Aldama 617 Tel. 2-12-50
Ap do. Posial 136

V iltahe:-tnosa, Tab.

CONVOCATORI \

De acuerdo con k  man dado por !¿i cláu
sula Trigésima Novena d : ]a .s critura i .msti- 
tutiva de. esta Uni ó ti de Crádito Gana d tro' d é 
Tabasco, S.A. de C.Y. y con fúndamepto en 
el artículo 18 i de ¡a Lev Gene; ' al de So t ieda. 
des Mercantiles se 'Convoca a iü dos os seño - 
res accionistas de d ,d  o .ia pan a \-í m i’ ' 
General Ordinarj ;t que debe i á ¡ene t electa . en 
el local arriba señalado. desde Id s quin-x ho
ras del día 24 de l pro vino mes de nmzj. , con 
sujeción a la siguiente i

ORr>EN DEL DIA

I.— Lista de Asístemeia y dedartidón que 
hará el Présid eiue de estar o no 'egal
mente constií ti l h  la A samhlea

II . — Lectura de rá presente Convocatoria.
III. — Lectura del Acta de ]  última Asam

blea Gener ¡aI de Acde-nistas,
IV. — Informe q;u c rinde el Conseje de A ti-

nistración acerca del Bala nce por el 
Ejercicio de 197 1. disc usión y aproba
ción del mismo dsspués de oído e! In- 
fc rme "  el Co mísedado .

V.— Resolución sobre aplicación de utili
dades.

VI. — Nombrarnie,to  del Nuevo Consejo de
Admini stra ci ón.

VII. — Nombramiento deI Comisa!ño.
VIH.— Asuntos Generalesx

IX .— Clausura de h  A s; tn Mea.

De conf  iritiidad ro t el articulé 191 de 
la Lev 'el-  So-¡ edades Merctjmil es, si la .'-sarn- 
hlea no pu'eliera celebrar se el día. s . ña!ado, se 
liará una segur da C t m yoci tí tari a ce n expresión 
de esta circunstancie: y en lo Juma se re .olve-

Í rá sobre los flsu-tos i tidicados en la OtÚen del 
Día, cualquiera q u.t sen d  número tte accio
nes representadas.

Villahermosa. Taba • co r:eb-ero 11 de 197A

El Secretario del Conté;o ’e A tirtitiisfración 
Arturo S i '  u 'rez P t"t\: t;.

NOTA:-Se recluir .la ñ 1 os señ i > ráF armonista  
que para aáiflir y tomar parte en la

O r  í CC AL Ee_  pe-tro 23 de 19,72

H. Ayttatamiento

Constitucional del Centro.—  Taba t,co, Mé:; .

EDI CTO
PAULINO ' i D  L COi' ,OVA, Mayor 

de edad, con domicilio conocido en d  Pobla
do si Panilla, Centro, 1 ab., s ■ ha presenta
u C a este Ayuntamien to C; institucional que 
presido, denuncia n do un \m c d e tert cno Mu
nicipal, ubicado en d Poblado fa¡ illa , cons
tante de una superi ieie de 2 .191,22 M2. con las 
medidas y colindt idas siguientes:

A! Norte con 42 i00 metro s con propie
dad de Carmen Martínez: ti1 Sur con 32.30 me
tros con terrenos pertajfedcntes a 1a Escuela 
“Carlos Pou Gonzde se", al Este 55.10 con ca
lle sin nombre y al Oeste con 62.70 con pro- 
pí edad de Martín Vidal. n ,  úyo efecto acom
paña el plano n..: speutivo.

t

Lo que se liace del co nocimienU) del Pú
blico en General, a fin de que d  que se consi
dere con- derecho a d edu cirio, se presente en 
el término de 8 días en que se uiblicará por 
tres veces en el Perió d io  Oficial del Gobier
no del Estado, Tableros Municipales y Para
jes Públicos de acuerdo con lo es i a a u'do en el 
artículo X X  del Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal.

Vil1 ahermosa, Tab., Feb., 3 de 197 2 .

Sufragio Efectivo. o Reelección.

El Presidente Municipal.

Roberto Rosado Sastré.
* . ” *  3*

E I Secretario.

Lic. Máximo A. Evia Ramírez.
3 —  1

Asamblea. deberán depositar previa
mente ios títulot >1 e sus acciones en la 
Secretaría del H. Consejo de Adminis
tración, cuando menos "nr ■ 24 horas de 
anticipación.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Paraíso, Tab.

E D I C T O
C. SEBASTIAN Y  JUAN GARCIA.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 10/972, re
lativo al Juicio de Prescripción Positiva, pro
movido por Felipe Cancino Superano en contra 
de Sebastián y Juan García, con fecha 26 de 
Enero de 1972, se dictó un auto que en su par
te conducente dice:

“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTA ' CIA DEL DECIMO SEGUNDO PAR 

IDO JUDICIAL DEL ESTADO, PARAISO, 
TABASCO, ENERO VEINTISEIS DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y  D O S .-  Por 
presentado el señor Felipe Cancino Superano 
con su escrito de demanda y anexos, deman
dando en la vía ordinaria de los señores Sebas
tián y Juan García de quienes ignoran su do
micilio la prescripción positiva sobre un predio 
rústico ubicado en la ranchería Las Flores de 
este municipio, anotado bajo el Núm. 1238, fo
lio 107 del Libro Mayor Volumen, se dice, del 
Libro de índice tomo 111. Con apoyo en los 
Artículos 254 y 255 del Código de Procedi
mientos Civiles se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta. Anótese en el Libro 
de Gobierno y dése aviso de inicio a la H. Su
perioridad. En virtud de que a los demandados 
se les señala domicilio ignorado, expidase los 
'■’dictos que se publicarán por tres veces conse- 

Jtivas en el Periódico Oficial del Estado y por 
otras tres veces de tres en tres en el Diario 
“ Presente” que se edita en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco, haciéndole saber que debe
rán presentarse a este Juzgado a recoger las co
pias del traslado dentro del término de quince 
días y dentro de los nueve días siguientes a pro
ducir su contestación, de conformidad en la 
Fracción II del Artículo 121 del Ordenamiento 
invocado. Notifíquese y Cúmplase.—  Lo pro
veyó, mandó y firma el Licenciado Gabriel 
Gutiérrez Martínez Juez Mixto de Primera 
Instancia y de lo como Secretario Certifico y 
doy fé.—  Firma Ilegible.— . Licinio Magaña A. 
Rúbrica” .

Y  por vía de notificación a los demanda
dos arriba indicados, así como para su publica
ción en los periódicos señalados, expido el pre
sente edicto en la Ciudad de Paraíso, Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Paraíso, T ab.

E D I C T O
C. Trinidad Cupido Ferrer.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 56/970, 
relativo al Juicio de Prescripción Positiva, 
promovido por Trinidad Falcón Palacios en 
contra de Trinidad Cupido Ferrer, con fecha 
8 de febrero de 1972 se dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

“ JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO, 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, PA
RAISO, TABASCO, FEBRERO OCHO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y  D O S -  
VISTOS; agréguese escrito del actor Trinidad 
Falcón Palacios y como lo solicita, expídanse 
los Edictos correspondientes para que se pu
bliquen por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y por otras tres ve
ces de tres en tres en el diario “ Presente” que 
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, haciéndole saber al demandado T rinidad 
Cupido Ferrer que deberá presentarse a este 
Juzgado a recoger las copias. del traslado den
tro del término de quince días y dentro de los 
nueve días siguientes a producir su contesta
ción.— Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó, 
mandó y firma el licenciado Gabriel Gutiérrez 
Martínez, Juez Mixto de Primera Instancia y 
de lo. que como Secretario Certifico y doy fé.—  
Firma Ilegible.— Licinio Magaña A. Rúbrica” .

Y  por vía de notificación al demandado 
Trinidad Cupido Ferrer, así como para su pu
blicación ordenada, en los periódicos indica
dos, constante de una foja útil, expido el pre
sente edicto el día doce de febrero c’e mil no
vecientos setenta y dos en la Ciudad de Pa
raíso. Tabasco.

El Secretario del juzgado.
Licinio Magaña Alejandro.

3 —  1

a los quince días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.
LICINIO MAGAÑA ALEJANDRO.

3 —  1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

KDIOTO
C.C. Victoria Martínez Hernández y 
Registrador Público de la Propiedad 
y del comercio de esta jurisdicción.
Donde se encuentren.

En el expediente civil Núm. 300/962  re
lativo al juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva y Cancelación de Documento, 
promovido por el señor Andrés Pérez Hernán
dez en contra de Victoria Martínez Hernán
dez y Registrador Público de la Propiedad de. 
esta jurisdicción. con fechas 18 y 24 de octu
bre actual, se dictó sentencia y acuerdo acla
rativo, que en lo conducente dice:

. . . “ PRIMERO.— Ha procedido la vía. 
— SEGUNDO.— El actor Andrés Pérez Her 
nández no probó tener una posesión origina
ria, legítima y bastante sobre la fracción del 
predio descrito en el resultando Primero de 
esta resolución, por lo que no procede decla- 
í arlo propietario del mismo.—  TERCERO.—  
En consecuencia se absuelve a los demanda
dos Victoria Matínez Hernández y Director 
General del Registro Público de la Propiedad 
de esta jurisdicción de las prestaciones recla
madas por don A ndrés Pérez Hernández.—  
CUARTO.— No se hace especial condenación 
en costas.—  QUINTO.— Ejecutoriada que sea 
esta resolución archívese el e' pediente como 
asunto terminado, con h  "notación de la baja 
en el libro de Gobierno. '

. . . .  “ TUZGADO SEGUNDO DE PRI
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL VIL L A- 
HERMOSA, TABASCO, OCTUBRE VEIN
TICUATRO DE MIL NO\ ECIENTOS SE
SENTA Y TR ES.— Vista la Sentencia defini
tiva que antecede y el artículo 84 del Proce
dimiento Civ il se acuerda: Se aclara la senten
cia en el sentido de que habiendo sido decla
rados en rebeldía los demandados Victoria 
Martínez Hernández y Director del Registro 
núblico de 1a Propiedad de esta iurisdicción 
deberá notificárseles como lo orden i " el artícu
lo 618 del Procedimiento civ;l para lo aue se 
expidan los edictos respectivos y ejecutoriada 
que sea 1a resolución definitiva.— Ejecútese 
dentro de1 plazo que señala el articulo 623 del 
Código Procesa! e inc 'úvase en el "dicto este 
auto aclaratorio.—  Notifíauese oersonadmente 
al actor, y a los demandados como está orde
nado. Se señalan al Actuario tres d ías hábiles 
para notificar contados desde que la Secreta
ría le entregue el expediente, apercibido de

Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
Quinto Partido Judicial.— Comalcalco, Tab.

E D I C T O
A LA SRA. CECILIA LOPEZ VIUDA DE 
MARTINEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

. En el expediente núm. 7 /972 , relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva 
promovido por Valentín A. Gómez y Adalberto 
J. Alamilla, encontra de Ud., con fecha 10 de 
enero del año en curso se dictó auto dando en
trada a la demanda con apoyó en los artícu
los 1135, 1136, 1137, 1151, 1152, 1156 del Có
digo Civil y lo ., 2o,  254, 255, 256, 257, 258  
del Código de Procedimientos Civiles, se or
dena formar expediente, dar' entrada en el J ™ 
bro de Gobierno, y aviso a la Superioridad.—  
Y  de conformidad con el artículo 121 frac
ción II del mismo Ordenamiento y toda vez 
que se ignora su domicilio, se manda correrle 
traslado con las copias simples de la demanda 
emplazándola para que la conteste en el tér
mino de ley con el apercibimiento de ser de
clarada confesa presuntivamente si deja de ha
cerlo. El predio rústico que los promoventes 
dicen vienen poseyendo en forma pacífica, 
cont nua y publica en la Ranchería Galeana, 
el primero, es de. Una hectárea, ochenta y nue
ve áreas, veinticinco centiáreas, y el segundo 
es de Diecisiete hectáreas, ochenta y tres áreas, 
treinta y ocho centiáreas.

Lo que notifico a Ud., por medio de 
“ Edictos'’ que se mandan publicar en los pe- 
nodicos “ Oficial ” del Estado y diario “ Pre
sente” que se publican • en la Capital del F 
tado.

Atentamente.
Comalcalco, Tab., enero 10 de 1972.

El ler. Secretario del Juzgado. Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Zurita.
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multa si se excediere de dicho plazo.— Lo pro- 
veyo y firma el ciudadano Juez del conoci
miento por ante el Secretario que da fé.— Fir
mado.—  Lezcano.—  Gallegos.— Rúbricas.

Y  lo hago saber a ustedes para todos los 
efectos legales y en vía de notificación por me
dio del presente edicto que expido a los vein
te días del mes de junio de mil novecientos se

, senta y seis, en 1a Ciudad de Viilahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. “ G” del Jdo. 2o. de lo Civil.
María del Carmen D...dc Lóuez.
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